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P O D E R  E J E C U T I V O ,  .. ' 

D E C R E T O S

M inisterio de Go bierno , Ju s 
ticia e Instrucción P ú b lic a .

1556 —Salta, Octubre 27 de 1957.—

Expediente N° 1979-Letra P/957.—
Visto este expediente, por el que j 

Jefatura de Policía solicita del Poder ( 
Ejecutivo el reconocimiento de los i 
servicios prestados a ésa repartición 
por el Doctor Rafael Pereyra, como ¡ 
Médico de Policía interino, en reem- | 
plazo del titular del cargo, Doctor 
Manuel Carreras.'—atento a lo mani
festado por Jefatura de Policía en su 
nota de fecha 15 del corriente, con
testando la vista dada a la misma del 
informe de Contaduría General de 6 
del actual, y el dictámen definitivo de 
ésta oficina, de fecha 22 del mismo;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : ¡

Art. Io.— Reconócese los servicios j 
prestados por el Doctor Rafael Pe- i

reyra, médico de Policía interino, en 
reemplazo del titular de l. car- 
go, Doctor Manuel Carreras, desdo^r 
el día 14 al 50 de Julio del presente»*'“ 
año, ambas fechas inclusive;—y liquí
dese a favor del mismo, la suma de 
Ciento Noventa y Ocho pesos con 
treinta y tres centavps M/N. (§ 198,55), 
correspondiente al proporcional del 
tiempo de servicios reconocidos so
bre una asignación mensual de $ 550.-, 
que a dicho cargo fija la Ley de 
Presupuesto.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Inciso 9- 
Item 1 - Partida 5- de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíqueser . 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS '

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.



1537—Salta, Octubre 27 de 1957.—

Expediente N° 2079—Letra R/957.—

Vista la solicitud de licencia inter
puesta;—atento al informe de Con
taduría General, de fecha 22 de 
Octubre en curso, y estando la em
pleada recurrente comprendida en lo 
prescriptó por el‘ ‘Art. 5Q de la Ley de 
Presupuesto vigente;—

E l Gobernador de la P t ovtncta, • 

D E C R E T A :

Art. 1°. Concédese treinta*(30) días 
dé licencia, con gocé de sueldo,'a la 
señorita Lola Ovejero Grande, En
cargada del Archivo de la Dirección 
General del Registro Civil, a partir 
del día Io de Noviembre próximo 
venidero, por razones de salud que 
acredita suficientemente con el cer
tificado médico que acompaña.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

.L U IS  PAT RÓN  COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Ds copia:

Jur.io . F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1538—Salta, Octubre 27 de 1937.— 

Expediente N° 2072—Letra E/937.—

Vista la solicitud de licencia interpues- 
ta;-*-atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 22 de Octubre en 
curso; —y estando el recurrente favo
rablemente comprendido en los bene
ficios que acuerda el ^rt. 5° de la 
Ley de Presupuesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;
Art. 1°.—Concédese quince (15) días 

de licencia, con goce de sueldo, a 
don Roberto’ Reyes, Encargado de la 
preparación de materiales de la Escue
la de Manualidades de la Provincia,

por razones de salud que acredita 
suficientemente con el certificado mé
dico que acompaña;— debiendo la 
Dirección 'del establecimiento citado 
fijar la fecha desde la que el nom
brado empleado comenzará a hacer 
uso de la licencia acordada, y comu
nicarla a Contaduría General, a sus 

'^efectos.—
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en él Registro Oficial y ar- 
" chívese.—

' LUIS'PATRÓN COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:

J U L I O ’ F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1539—-Salta, Octubre 27 de 1937.—

Expediente N° 1285—Letra F/937.—

Vista la factura presentada al co
bro;—atento a los informes de la 
Secretaría Privada de la Goberna
ción y de Contaduría General, de 
fechas 20 y 23* de Octubre en curso, 
respectivamente; —

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. i ° . — Liquídese la cantidad de 
Ciento Doce Pesos M/N. de C /L - 

'($ 112—), a favor de den Ildefonso 
Fernández, propietario de la tienda 
«La Argentina», de esta Capital, en 
cancelación de igual importe de la 
factura que corre agregada a fojas 1 
y 2 del expediente de numeración y 
letra citados al márgen, por concep
to de la provisión a la Escuela de 

; Manualidades de la Provincia de los 
géneros y demás efectos que en ella 
se detallan^ destinados a ,1a confección 
de las fundas para los muebles de la 
Gobernación.—

Art. 2o . — El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 8— Par- 
.tida 1 , de la >• Ley de,. Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta
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tanto lo.s fondos de dicha partida sean 
. ampliados, por encontrarse excedida 

de su asignación, debiendo su refuer
zo solicitarse de la H . Legislatura 
por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, Obras Publicas y Fomen
to. — ■ 

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LU IS  PAT RON  COSTAS 

V íc t o r  CoRN E jo  A r ia s

Es copia— J ulio figueroa  medina 
O ficial Mayor de Gobierno

1540—Salta, Octubre 27 de 193?.— 

Expediente N- 904— Letra P/937.— 
Vistas las planillas de gastos efec

tuados por el ex— Comisario de Poli
cía de Tartagal, don Ju lián  I. Co
llados en los años 1932 y 1934 por 
concepto de pasajes y viáticos del 
personal de su dependencia y pasajes 
para detenidos que enviara a esta 
Capital;—y

C o n s id e r a n d o :
Que como lo afirma el recurrente 

y lo corrobora la Jefatura de Policía 
en su nota de fs. 1 estas planillas 
fueron oportunamente presentadas 
habiéndose extraviado en el curso de 
su tramitación razón por la que aquel 
ha debido reproducirlas.—

Que observada esa circunstancia 
por Contaduría General y vueltas a 
Jefatura de Policía para que se in 
forme sobre los antecedentes respec
tivos, la Mesa de Entradas de esa 

' Repartición a fs. 13 vta. informó 
con Eecha 16 de Junio del corriente 
año que la planilla N • 418 G por 
valor de $ 46.80 figura con entrada 
en esa oficina el 27 de Diciembre de 
1932 bajo el N ' 862 G —habiendo sa
lido a la oficina de estadística el mis
mo día 27 de Diciembre de 1932, la 
cual a su vez, a fs. 16 vta. informa 
con fecha 27 de Agosto ppdo. que 
dicha planilla no figura con entrada 
en esa oficina.— La misma Mesa de 
■Entradas de Policía informa a fs. 13 
vta. que la planilla N 1 419 G — por 

-valor-de-l-75, 20 entró a esa oficina

el 26 de Octubre de 1934 bajo el 
N ‘ 1007 G — habiendo salido para el 
Ministerio de Gobierno el 28 de No
viembre del mismo año, sin. que err 
este Ministerio se encuentre registra
da su entrada.— Respecto de la pla
nilla N - 420 G —por valor de $ 15.50, 
afirma la Mesa de Entradas de Po
licía que no tuvo entrada y en cuán
to a la planilla N- 421 por valor de 
$ 17, 48, fué registrada en dicha Me
sa de Entradas el 26 de Abril de 1934 
bajo el N- 386 G — pasando al Mi
nisterio de Gobierno el q de Mayo 
de 1934‘de donde siguió su trámite 
hasta ser liquidada por Contaduría 
General en orden de pago N- 1662 
que según^informa esta última oficina* 
se encuentra en cartera.—

Que de los antecedentes relaciona
dos queda establecido que las plani
llas originales Nos. 862 G— y 1007 
G — por valores de $ 46.80 y 75,20 
fueron presentadas y se extraviaron 
y que de ellas son reproducción las 
que corren en este expediente con 
los números 418 G  y 419 G  por los 
mismos importes.—

Que la planilla N- 420 G no ha. 
tenido trámite alguno y que. la 
N 421 G  por ¡jj> 17, 48 se encuentra 
ya liquidada v en consecuencia, de 
acuerdo con lo dictaminado por Con
taduría General, corresponde el reco
nocimiento de los gastos a que se 
refieren las tres primeras o sea las 
planillas N ' 4:8 ¿ —4:9 G  y 420 G 
por es^ar comprobado el extravío de 
las originales y aceptados por Jefatu
ra de Policía los servicios que las 
motivan.—

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Reconócese a favor del 
señor Julián I .  Collados el crédito 
por valor de Ciento Treinta y Siete 
Pesos con 50/100 . M/N. ($ 137, 50) 
que importan las planillas elevadas 
por Jefatura de Policía corrientes a. 
fs. 3 con el N - 418 G  por $ 46, 80;: 
a fs. 8 con el N - 419 G  por $ 75, 20  
y a fs. 6 con el N - 420 G  por



tes a ejercicios vencidos, se solicite 
de la H . Legislatura los fondos ne
cesarios para su ulterior liquidación 

)’ Pago.—
Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R.Oficial y archívese.

-LUIS PA T RÓ N  COSTAS

V íc t or  Co r n e jo  A r ia s .

Es copia: ju u o  f igueroa  m edina .
Oficial Mayor de Gobierno

$  15,50 todas en concepto de los 
gastos que en su carácter de Comi» 
sario de Policía de Tartagal abonó 
en las fechas que ¡as mismas regis
tran por pasajes y viáticos del perso
nal de su dependencia y pasajes em
pleados en la remisión de detenidos 
en los años 1932 y 1934.—

Art. 2°.— Tómese razón por Con
taduría Genérai a los efectos de que, 
por tratarse de gastos correspondien-

1541 — Salta, Octubre 27 de 1937.—

Expediente N ° 2088— Letra P/937 .—
Visto este expediente; por el que Jefatura de Policía eleva a conside

ración v resolución del Poder Ejecutivo la factura presentada al cobro por 
■don Severino Cabada, por concepto de provisión al Departamento Central de 
Policía, para el mes de Octubre en curso, de comestibles y artículos generales 
que en la misma se detallan;—atento al informe de Contaduría General, de. 
iecha 23 de Octubre en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art i ° . — Autorízase el gasto de la suma de Un Mil Ciento Trece 
Pesos con 40 /100 M /N. de C/L- ($ 1.113,40) que se liquidará y abonará a 
favor de Don Severino Cabada, en cancelación de igual importe neto de la 
siguiente factura que por el concepto 'precedentemente expresado corre agre-

600 kilos maíz pelado grande 10 Ks. % 1.20 $ 72.—

33° <■ frangollo « « « 1.20 « 39.60

120 « •trigo pelado « t « 2.80 « 3 3-6»
320 « Fideos esp. finos « « < 3.20 « 102.40

I  .  120 < Azúcar Leachs « « € 3-55 « 397-6o
240 € Y-jrba Don Pancho c/pa¡o « « € 4-— « 96.—
3OO « Sal gruesa < « « 0.30 € 9 - —

Ö « Pimentón Kilo « 1.80 € 5 -'4°
200 « Arroz O/2 10 « « 4  — € 80. —
250 € Sémola amarilla « « < I.IO « • 27.50
1/2 c Comino en grano Kilo « i.4o « o. 70.
t/2 « Acido de limón « « « 3.2° « i . 60
5OO « Papas I O  « « 2.30 « “ 5 -  —
110 « Porotos bolita «  « « 1.70 < 18.70

6 Cajones Jabón Campana 150 panes C ajón « 11.50 < 69.—
8 Capillos Pazaval Doc. C 10.40 « 6. So

4 Libr as Té Caravan Libra 2,40 C 9.60

3 Docenas escobas 5 hilos Doc . c 5 - — « I 5 -  —
600 Kilos carbón 10 Ks. « ° - 3 5 « 21 . —

i « Bicarbonato c 0.45
1/2 c Pimienta en grano negra Kilo « .1.20 c 0.60

5 « Bolsas de cartón 10 K s . « 3.20 < 1.60

5 « Papel estraza 10 « « 3 - r 1.50-

■ $ 1.124.65
T O/

. 1  P de Descuento: < 11.25

Total neto $ i . 1 1 3 4o



. Art. 2 ° .— El gasto autorizado se imputará al Inciso 9— Item 7— Partida 
1 —de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter provisorio hasta tanto los. 
fondos de dicha partida sean ampliados, por encontrarse actualmente excedida 
de su asignación, debiendo solicitarse su refuerzo de la H . Legislatura por in
termedio del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

•m .

Es copia:— j u l i o  p i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

1542—Salta, Octubre 29 de 1957.—

Expediente N° 2139—Letra SI931.—
Visto este expediente;— atento al 

informe de Contaduría General, de 
fecha 27 del corriente mes;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1".— Acéptase el presupuesto 
de costo de las reparaciones y arre
glo genera! del ascensor de la Casa 
de Gobierno, presentado por Don 
Domingo D’ Uva (hijo , el cuál corre 
a fs. 2 del expediente de numeración 
y letra citados al márgen, en la suma 
total de Trescientos Setenta y Cinco 
Pesos M/N. de C/L. ($ 375.-), de 
cuya cantidad se liquidará por antici
pado en Orden de Pago a favor del 
proponente, Don Domingo D’ Uva 
(hijo), la suma de Noventa Pesos •%. 
de c/1. ($ 90.—), para abonar los jor
nales de los obreros que ocupa y el 
arreglo en taller de piezas del ascen
sor, y el saldo del costo total de las 
reparaciones le será liquidado y abo
nado a la terminación y recepción a 
conformidad del trabajo que se • le 
adjudica.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 25— Item 8— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida.sean 
ampliados por encontrarse actualmen¿

te excedida de su asignación, debien 
do su refuerzo solicitarse de la H. 
Legislatura por intermedio del Minis
terio de Hacienda, Obras Publicas y 
Fomento.— «

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese*, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1543—Salta, Octubre 30 de 1937.—

Expediente N° 2111— Letra R/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Conta
duría General de fecha 27 de Octu
bre en curso; estando el empleado 
recurrente comprendido en los bene
ficios del Art. 5o de la Ley de Presu
puesto vigente;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese treinta (30^ 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a partir del día I o de Noviembre pro-, 
ximo venidero, al señor Aníbal Iba- 
rra, Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Rosario de la Fron
tera, por razones de salud que com
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prueba suficientemente con el certi
ficado médico que acompaña.—

Art. 2°.-La Dirección General del 
Registro Civil proveerá al reemplazo 
interino del titular del puesto, por el 
término de la licencia acordada, en la 
forma que prescribe el Art. 7 del 
Reglamento y Manual de Instruccio
nes del Registro Civil (decreto de 
Abril 13 de 1931).—

Art. 5°.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
.y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia •

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1544—Salta, Octubre 30 de 1937.—

Expediente N° 2112—Letra R/957.— 
Vista la solicitud de la Dirección 

General del Registro Civil, y atento 
a lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 27 de Octubre en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Reconócese los servicios 
prestados durante el mes de Octubre 
en curso por las señoras María Ro
sa San Millán de Saravia y Lía Pa
lomo de Bellone, como Escribientes 
de 2a. categoría de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, con la remu
neración mensual cada una de ellas 
de $ 150;— debiendo sus haberes li
quidarse con imputación al Inciso 25— 
Item 8— Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse excedida de su asignación, de- 
tiendo solicitarse su refuerzo de la 
H. Legislatura, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, O. Públicas 
y Fomento.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquése, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es cópia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1545—Salta, Octubre 30 de 1937.—

Expediente N° 2114—Letra C/937.—

Vista las planillas presentadas al 
cobro por el Distrito 18° local de 
Correos y Telégrafos de la Nación; 
atento al informe de Contaduría Ge. 
neral de fecha 27 de Octubre en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la 
suma de Cuatrocientos Setenta y Un 
Pesos con 76/100 M/N, de C/L. 
($ 471,76), que se liquidará y abonará 
a favor del Distrito 18° local de 
Correos y Telégrafos, en cancelación 
del importe total de las planillas que 
corren agregadas al expediente de 
numeración y letra citados al márgen, 
por concepto de los despachos tele
gráficos oficiales expedidos por la 
Gobernación de la Provincia y por 
los Ministerios de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, durante 
el mes de Setiembre del año en curso.

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 1—Par
tida 1—de la Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha Partida 
sean ampliados por encontrarse ac
tualmente excedida de su asignación, 
debiendo su refuerzo ser solicitado 
de la H. Legislatura por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, O. Pú
blicas y Fomento, a sus efectos.



Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1546—Salta, Octubre 30 de 1957.—'

Expediente N° 2136—Letra R/937 — 
Vista la solicitud de licencia in

terpuesta; y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 27 de 
Octubre en curso; de conformidad 
con lo prescripto por el Art. 5o, 1er. 
apartado de la Ley de Presupuesto 
vigente;—

E l Gobernador de ¡a Provincia,

D  E C R  E T A :

Art. I o.—Concédese quince (15) 
dias de licencia, con goce de sueldo, 
a partir del dia 2 de Noviembre 
próximo venidero, a don Aurelio Avi
la, Auxiliar de 3ra. del Registro In
mobiliario de la Provincia, en virtud 
del beneficio que le acuerda el Art. 
5°, 1er. apartado de la Ley de Pre
supuesto Vigente.—

Art. 2C.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copin: Jalio Finieron Medina
Oficial Miivor de Gobierno

1547—Salta, Octubre 30 de 1957.—

Expediente N° 2065—Letra R/957.— 
Vista la nota n° 2607 de fecha 14 

de Octubre en curso, de la Dirección 
General del Registro Civil, que dice 
así:—

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S S .  solicitándole quiera tener a bien 
disponer la provisión urgente para 
ésta Dirección de los siguientes for
mularios que se encuentran agotados:

Formulario N° 1 ................  1000.—
« 2 ..................  1000.—
« 3 .............. ...  1000.—
« 4 ..................  3000.—
« 5 ..................  3000.—

« « 6 ..................  3000.—
« 7 ................... 3000 —
« 8 ..................  4000.—

«Saludo a S .S . con toda conside
ración.— » i

Atento a la cotización de precios 
efectuada por intermedio de Depósito 
de Suministros y Contralor, con fecha 
19 del presente mes. y al informe de 
Contaduría General, de fecha 27 de 
Octubre en curso;—y

C o n s id e r a n d o :

Que los presupuestos presentados 
son los siguientes:—
Imprenta «El Norte» % 155;
Librería é Imprenta «San 
Martín « 158;
é Imprenta «La Montaña» « 177; 
y correspondiendo el menor precio a 
la Imprenta «El Norte»;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Acéptase la propuesta 
presentada por la Imprenta «El Norte» 
de esta Capital, en la suma de Ciento 
Cincuenta y Tres Pesos {$ 155—) 
M/N. de C/L., para tener a su cargo 
la confección de los formularios pre
cedentemente determinados con des
tino a la Dirección General del Regis
tro Civil de la Provincia; debiendo 
dicha suma ser liquidada y abonada 
en orden de pago a favor de la: 
administración de la Imprenta «El Nor
te», en la oportunidad de hacer entre
ga a Depósito de Suministros y Con
tralor del trabajo encargado y una vez 
que el mismo sea recibido a entera 
satisfacción.—

Art. 2o.—Por Depósito de Suminis
tros y Contralor desglósese del expe
diente de numeración y letra citados 
al márgen, los formularios objetos de 
la licitación para su entrega a la? 
adjudicataria Imprenta «El Norte».—



Art. 5o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 1 —Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente, 
en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, pór encontrarse excedida de su 
asignación, debiendo su refuerzo soli
citarse de la H. Législatura por inter
medio 'del Ministerio- de Hacienda O. 
Públicas y Fomento.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—.

i

LUIS PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1548—Salta, Octubre 50 de 1957.—

Expediente N° 2008—Letra 1/937.— 

Vista la factura'presentada al cobro 
y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 18 de Octubre en 
curso; —

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art l u.—Autorízase el gasto de la 
suma de Cincuenta Pesos Moneda

Nacional de C/L. ($ 50.—), que se 
liquidará y abonará a ' favor de la 
Administración de la Iglesia Catedral 
Metropolitana, en cancelación de la 
factura que corre agregada al expe
diente de numeración y letra citados 
al márgen, por concepto del estipen
dio de la solemne Misa'de Réquiem 
celebrada en el Templo citado, el día 
6 de Setiembre ppdo.,: a la memoria 
del señor Teniente General Don José 
Félix Uriburu, ex—Presidente Provi
sional de la Nación, y de los caídos 
el 6 de Setiembre de 1950.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25-^Item 8— Partida 
1 de la; Ley de Presupuesto vigente, 
en carácter -provisorio hasta tanto‘los 
fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente ex
cedida de su asignación, debiendo su 
refuerzo solicitarse de la H. Legisla
tura por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento. 
' Art. 5°. — Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
archívese*—

PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1549—Salta, Noviembre 2 de 1937.—

Expediente N° 2116—Letra P/937.—
Vista la factura presentada al cobro y elevada a conocimiento y re

solución del Poder Ejecutivo por Jefatura de Policía;—atento a la documenta
ción comprobatoria que se acompaña y al informe de Contaduría General de 
fecha 28 de Octubre ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. l c.—Autorizase ¿í gasto de la suma de Un Mil Ciento Diez y 
Seis Pesos con 64/100 ($• 1.116,64) M/N. de C/L., que se liquidará y abonará 

(a favor de Don Miguel Fleming, en cancelación del importe total de las si
guientes planillas por concepto de pastaje suministrado al Departamento Cen
tral de Policía, en los meses, que a .continuación .se‘determinan, de cuya pro
visión el nombrado señor Miguel Fleming es adjudicatario por. licitación pú~ 
blica:—



«Del 16 al 31 de Marzo segíln detalle adjunto á $ 4.80 $ 92.48
Durante* el mes de Abril « « « « « ■ « « 198.40

« ■ < « « Mayo « « « * « « « 200.80
« « « « Junio « « « < « < « 174.08

<• « «Julio « « « « « « « 161.60
|< « « * Agosto « < « « « «. « 165.44
■« • « « «Setiembre« « « « « « . *  123.84

Total........$ 1.116.64»

Art. 2o.—El gasto autorizado se imputárá al Inciso 9—Item 9—•Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ampliados, por encontarse 'actualmente excedida 
de su asignación.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, insértésé en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS 

. V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

1550—Salta, Noviembre 2 de 1937.—

Expediente N° 2148—Letra M/937.—

Vista la propuesta en terna elevada 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de Iruya, para pro
veer al nombramiento de Juez de Paz 
Suplente de dicho Municipio, cuyo 
cargo se encuentra vacante por fa
llecimiento del anterior titular, Don 
Cirilo Lamas;—y en uso de la facul
tad que le acuerda el Art. 165 de la 
Constitución de la Provincia;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.-Nómbrase al.señor José 
Félix Lizarraga, Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de Iruya, por 
el término' de funciones que señala 
el Art. 165, 2o apartado de la Cons
titución de la Provincia.—

Art. 2o.— El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go prévio cumplimiento de las for
malidades de Ley.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese 'e n  el Registro Oficial y  
archívese. -

PATRON COSTAS

V íc t o r  C orneto  A r ia s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1551—Salta, Noviembre 2 de 1937.—

Expediente N° 2132—Letra P/937.—
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento al informe de Conta
duría General, de fecha 27 de Octubre 
ppdo., y encontrándose el empleado 
recurrente favorablemente comprendi
do en las disposiciones del Art. 5o de 
la Ley de Presupuesto Vigente,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese treinta dias de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Honorio Robin, Hábilitado—Pagador 
de la Policía de Campaña, por'razo- 
nes de salud, que justifica suficien
temente con el certificádo médica



que acompaña;—debiendo la Jefatura 
de Policía fijar la fecha desde la que 
el nombrado empleado comenzará a 
hacer uso de la licencia acordada, y 
•comunicarla a Contaduría General, a 
sus e f e c t o s '

Art. 2o.—Las funciones de Habili
tado-Pagador de Policía de Campa
ña, mientras dure la licencia acorda
da al titular del puesto, serán desem
peñadas por el señor Tesorero Con
tador de Policía, prèvio prolijo inven
tario y verificación de saldos.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

PATRÓN COSTAS

Víc t o r  C o r n e jo  A rtas 

.Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1552—Salta, Noviembre o de 1957.

Expediente N° 1991—E/937.—

Visto este expediente, por el que 
la Dirección de la Escuela de Manua- 
lidades de la Provincia solicita del 
Poder Ejecutivo se provea a los or
denanzas al servicio de la misma, del 
uniforme que la Ley de Presupuesto 
Vigente autoriza otorgarles;—atento 
lo resuelto en expediente N"' 2085— 
Letra M/957 ., originario del Ministe
rio de Gobierno, Justicia è Instrucción 
Pública, y a la imputación del gasto 
dada por Contaduría General, en su 
informe de fecha 8 de Octubre ppdo.;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1Q.—Autorízase a la Dirección 
<le la Escuela de Manualidades de la 
Provincia, para mandar confeccionar 
en la Casa Juan Roveda é hijo, Callao 
esq. Cangallo, de la Capital Federal, 
dos uniformes, uno para cada uno de 
los dos ordenanzas a su servicio, al

precio por uniforme de Cincuenta y 
Cuatro pesos moneda nacional de 
curso legal ($ 54), según muestra 
Nw 2838/1/2, en sarga gris (expediente 
Nu 2085—Letra M/937), y de acuerdo 
a igual confección dispuesta por el 
Poder Ejecutivo para los ordenanzas 
de sus dependencias.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 3—Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

•Oficial Mayor de Gobierno

1553—Salta, Noviembre 3 de 1937.—

Expediente N° 2172—Letra P/957.—

Vista la propuesta de Jefatura de 
Policía formulada en nota n° 4520 de 
fecha 29 de Octubre ppdo.; —

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A

Art. I o.—Nómbrase, con anterio
ridad al dia 1° de Noviembre en 
curso, al señor Apolinar Agüero 
Sub —Comisario de Policía de «La 
Isla», jurisdicción del Departamento 
de la Capital, en reemplazo del señor 
Eloy Jaime.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V ICT O R  C O R N E JO  A RIA S

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno ,



Ministerio de Hacienda, 
O b r a s  Publicas y  Fo m e n to .

1504—Salta, Octubre 29 de 1937.— 1

Vista la manifestación fundada de 
S .S . al señor Ministro Secretario de 
Estado en la Cartera de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento de la Pro
vincia, para excusarse de intervenir 
en el expediente minero N° 340 Le
tra S ., sobre solicitud de manifesta
ción de descubrimiento de la mina 
denominada «Rosalía» de petróleo e 
hidrocarburos fluidos de seis perte
nencias, dentro del cateo exp. < N° 
236—S.. en los lotes 2—3—4 y 5 de 
la finca Rio Seco y Campo Grande, 
departamento de Orán, presentada 
por Standard Oil Company— Sociedad 
Anónima Argentina; y

C o n s id e r a n d o :

A mérito de los fundamentos de 
dicha excusación,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Encárgase de la tramita
ción del expediente referido, aS . S. el 
señor Ministro Secretario de Estado 
en la Cartera de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública de la Provincia, 
Doctor Don Víctor Cornejo Arias.—

Art. 2°.— Autorízase al señor Sub
secretario de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento, Don Francisco Ranea, 
para refrendar el presente dfecreto.-

Art.23.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro . Oficial y 
archívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS 

F r a n c is c o  R a n e a  

E s copia:

E . H . R O M E R O

’ 1305—Salta, Octubre 29 de 1937.—

Visto el expediente N° 6885 letra 
D—, en el cual la Dirección General 
de Obras Publicas solicita se le pro
vea de 20 talonarios de 100 hojas 
cada uno de boletas para cobro de 
servicio de aguas corrientes para los 
pueblos de Coronel Moldes y San'

. Agustín; y
i j

c o n s id e r a n d o :

Que de los presupuestos elevados-' 
por la oficina de Depósito, Suminis
tros y Contralor, de los señores Sil
vano Gramajo Gauna y Angel Gala- 
rreta se desprende que el más con
veniente por su1 menor precio es e l' 
primero de los nombrados, que ofrece 
hacer dicho trabajo por $ 14—mien
tras el señor Angel Galarreta lo hace 
por $ 16.—

Por tanto, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D e c r e t a :

Art. P .—Autorízase a la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
a encargar en la imprenta del señor 
Silvano Gramajo Gauna 10 talonarios 
de 100 hojas cada uno de boletas 
para cobro de servicio de aguas co
rrientes para el pueblo de Coronel 
Moldes y 10 talonarios iguales para- 
San Agustín, al precio de $ 14—(Ca
torce pesos m/1.) la totalidad del tra
bajo; debiendo Contaduría General 
imputar provisionalmente este gasto 
hasta tanto sea ampliada la Partida 
al Inciso 25—Item 1—Partida 1— del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese..

L U IS  PATRÓN  COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  
• /

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a



1306—Salta, Octubre 29 (de 1957.—

. Visto el expediente Ny. 6950 letra D—, en el cual la Dirección General 
de Obras Publicas, eleva Jos. presupuestos presentados por la Cantábrica S .A . 
Metalúrgica Industrial, y Comercial y Talleres Metalúrgicos de Sola, Peyrét y 
<Diav'para,.la provisión.de 10, moldes.de hierro para caños de hormigón de 8" 
de„diámetro y,,25,de.6", para ser. empleados en las instalaciones deservicio 
de ..aguas corrientes para los pueblos de El Galpón, Guachipas, Chicoana y 
Metan; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de lo. informado por la Dirección* General de Obras Públicas se 
desprende que j los. presupuestos son los siguientes.-

La Cantábrica Moldes O ¡8«......................S 115.oo c/u.
« . « * 0 / 6« ............... . . . «  1 lO.oo ■ <¡

Solá,. Peyret & Cía. « 0 ^8 « ................... « 105.oo «'
« .« « « « 0 :6 « ..................... « lOO.oo « resultan

do ser la más ventajosa de (as propuestas la. de los»señores Solá, Peyret y Cía.;
Por tanto, y de acuerdo a . lo informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Adjudicase al taller metalúrgico de los señores Solá, Peyret 
& Cía. la provisión de 10 moldes de hierro para caños de hormigón de 8" de 
diámetro y 25 moldes de hierro para caños de hormigón de 6" al precio de 
$ 105 y $ 100—cada uno, respectivamente, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de $ 5.550—(Tres Mil Quinientos Cincuenta Pesos M/L), debiendo 
Contaduría General imputar este gasto a la Ley 586 Inciso b) Apartado 1--:

Partida 9 Construc. Aguas Corrientes Galpón................. $ 1.615.—
« 10 « « « Guachipas................« 461.—
« 7 « Ampliación« « 1 Chicoana ........... . . »  525.—

, « 4 « < « « Metan...................... « 1.155.—

$ 5.550.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial v archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G óm ez  R in c ó n  

Es cópia:—  f r a n c i s c o  r a n e a

1307—Salta, Noviembre 5 de 1937.

Visto el expediente N° 7226 le

tra P— , en el cual la razón social 
Patrón Costas y Mosoteguy, soli
cita que las concesiones de seis
cientos litros de agua por segundo 
del «RIO COLORADO» y de, 
quinientos del «RIO SANTA MA

RIA» que fueron otorgadas con 
fecha 10 de Setiembre de 1911, al 
señor Juan Patrón Costas, sean 
inscriptas en carácter de definiti
vas a nombre de esa razón social; y

C o n s id e r a n d o ;

Que a fs. 17 corre el decreto 
antes mencionado de fecha 10 de
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Setiembre de 1911, <por el cual se 

conceden ' al-señor Juan Patrón 

Costas, seiscientos litros de agua 

por segundo del «RÍO COLORA

DO» y quinientos litros por segun

do del «RÍO SANTA MARIA», 
para regadío de sus fincas, * «EL 
OCULTO, BUEN RETIRO DE 
AL-BARRACÍN», «TRINIDAD», 
«ENTRE RÍOS» y «LAS HIGUE
RAS»;

Que a fs. 20 vta., por decreto 
de fecha 22 de Enero de 1918 se 
prorrogan por el término de cinco 
años a contar desdé susvencimien- 
tos los plazos de las concesiones 
de agua del «RÍO COLORADO» 
y «SANTA MARIA», acordadas 
por decreto del 11 de Setiembre 
de 1911, para regadío de las fincas 
antes citadas y que forman parte 
de la finca «EL TABACAL»;

Que de lo informado por Direc
ción General de'Obras Públicas, 
se desprende que el caudal fijado 
para las dos concesiones de agua 
que hacen un tótál de 1.100 litros, 
es susceptible de ser aprovechada 
íntegramente para irrigar, los ac
tuales cultivos del Ingenio San 
Martín del Tabacal, que según se , 
expresa llegan a 8.000 hectáreas;

Que como lo tiene establecido 
el Poder Ejecutivo en el decreto 
de fecha 26 de Octubre ppdo., al 
conceder el uso-de un caudal de 
agua al señor Mario Diez Sierra y  
señora Blanca Lía Diez Sierra de 
Ciemént, «que las concesiones de 
agua deben tener como finalidad el 
aprovechamiento de las mismas, . 
por así exigirlo el interés general»;

Por tanto,
- 1, *

El Vice—Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :,

' Art. I o.—Ténganse- por definiti
vas las concesiones de seiscientos 
litros de agua por segundo del Río 
Colorado y quinientos litros por 
segundo del Río Santa María, otor
gadas por decreto de fecha 10 de 
Setiembre de 191-1 al señor juan 
Patrón.Costas, y prorrogadas por 
el término de cinco años en decre
to del 22 de Enero de 1918; é ins
críbanse en tal carácter a nombre 
de la razón social Patrón Costas y 
Mosoteguy, para irrigar las tierras 
que constituyen el Ingenio San 
Martín del Tabacal.

Art. 2o.— El Registro Inmobilia
rio de'la Provincia expedirá testi
monio debidamente autenticado de 
todo lo actuado en el presente ex
pediente Nü. 7226 letra P— , una 
Vez efectuada la inscripción que 
ordena el artículo anterior, y hará 
entrega de dichos testimonios a la 
razón social recurrente Patrón 
Costas y Mosoteguy.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1308— Salta, Noviembre 5 de 1937.

Visto el expediente N° 7244 le
tra D., en el cual Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva, parar 
su liquidación y pago, el certifica-



<io provisorio N° 1 correspondien
te a los trabajos ,de ampliación de 
aguas corrientes .al pueblo ,de Me- 
tán, a cargo de los contratistas se
ñores Eduardo Valdéz y Benjamín 
Torres, que asciende .a la suma de 
-$ 3.542.09; y

C o n s id e r a n d o *.

Que a mérito de Jo informado 
por Dirección General de Obras 
Públicas y por Contaduría General, 
corresponde mandar liquidar a fa- 
-vor de los contratistas nombrados, 
-el importe del certificado proviso
rio N° 1 que corre agregado al 
presente expediente,- por encon
trarse de conformidad, prèvia de
ducción de los importes expresa
dos por‘Contaduría General,

Por tanto,

El Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

,D E,C R E T A :

Art. I o.— Liquídese por'Conta
duría General a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas, 
lasuma.de .$3.542.09 (Tres Mil 
Quinientos Cuarenta y Dos Pesos 
con Nueve Centavos M/N.),1 para 
ser invertida en el'pago del impor
te del certificado provisorio Nc. 1 
a los contratistas señores “Eduardo 
Valdéz y Benjamín Torres por tra
bajos de ampliación de aguas co
rrientes en el pueblo de Metán, 
prèvia deducción del .proporcional 
de impuesto a los réditos y depó

sito en garantía qúe corresponde. 
— Debiendo abonarse directamente 
ponContaduría General con impu
tación ;3 la Ley ,386— Inciso 'B. 
apartado 1—partida 4.Trrdel Artí
culo ;4°.

Art. 2°.t- Comuniqúese, publí- 
quese,. insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A. B. R O V A L E T T I 

.C a r l o s  -Gó m e z  ¿Rin c ó n

E¿i copia: .FRANCISCO CANJEA

1309-T-Salta, (Octubre 29.de ¡1.937.—

Atento a 'lo estatuido en el articu
lo 190 de la Constitución,

E l Gobernaaor de la Provincia,

D K C R E T A .-

Art. i° .t-  Por T,e?Qrería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral, deposítese e(n ,el Banco Provin
cial de Salta, cuenta orden Consejo 
General de Educación, la suma de 
$ .10.000.— (Diez mil pesos) .en con
cepto de proporcionales que je  corres
ponden de acuerdo a lo estatuido en 
el artículo 190 de la Constitución,, 
cubriendo el gasto con fondos de 
Rentas Generales.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  'R in c ó n  

Es copia:

FR A N C ISC O  R A N E A

1310—Salta, Noviembre 2 de 1937.:—

Visto el expediepte N ‘ 7153 Letra 
D., en el cual el Escribiente de D i
rección General de Rentas, Don Ar
mando Isasmendi,’ solicita 30 .días de 
licencia, con goce de sueldo, por ra
zones de salud, como lo acredita .el 
certificado ,n}édico que acompaña; 
atento lo informado por Cpntadur^a 
General y teniendo en cuenta lo djs-

• puesto por el artículo 5 de la Ley de 
Presupuesto vigente,
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El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Ar,t. ,1°.— Concédese treinta días 
-de licencia, con goce de .sueldo .y par 
7^?9_nes .de .salud, al Escribiente de 
Dirección General de Rentas. Don 
Ajinando Isa.smendi.—

Ar.t. 2".—Co.muníquese, publíquese, 
Viértese en el R. Oficial .y archívese.

L U IS  PAT.RÓN .COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .

£ *  cópia:

FR A N C ISC O  RA N EA

1311—Salta, Noviembre 2 de 1937.—

Visto el expediente N - 3938 Letra 
D., en el cual Dirección General de 
Minas, „solicita la ijnptesión d,e 500 
'ejemplfire^s del Padrón Minero de la 
Provincia; y

Co n s id e r a n d o :

Que de los precios solicitados por 
Depósito, Suministros y Contralor, a 
¡as casas del ramo, resulta más eco
nómico el de la Imprenta San Mar
tín , que cobra $ 38,—por la totalidad 
del trabajo mientras la imprenta E l 
Norte exige $ 44.— por igual concep
to;

Por tanto y atento lo informado.por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

P  í  C R,E T A :

‘ 'Art. i ° .— Por Depósito, Suminis- 
, tros y Contralor, encárguese a la Im 

prenta San Martín, la impresión de 
500 ejemplares del Padrón Minero de 
la Provincia, de conformidad al origi
nal que se acompaña, en papel de 
.diario, al precio de $,38.— (Treinta y

ocho pesos) por la totalidad del tra
bajo; suma cuyo gasto se autoriza y 
qye $eb.é.rá li^uid^irse o^.Ojr'tiínanjen t,? -■ 
por Contaduúa .Q ^ e r ^  a favor del 
beneficiario con .imputación á¡ Inciso 
25.— Item 1.— (Partida^ 1.— del presu
puesto vigente," en carácter proyásio- 
,ual has.tá taiito " d\chá partida ' sea 
ampliada.—

Ar.t. ,2o.—tCom,uníquese, publiques?, 
injértese e^Tel K. Oficial .y arclúvese.

LU IS  PATRÓN COSTAS

C a r l q s  (Gó m e z  Rincón

Es copia:

•pRAISCIÍjCO Ran.ba

1312—Salta, Noviembre 2 de 1937.—

Visto el expediente N ° 7146 letra. 
D—¡ en el cual la Dirección de Via
lidad de la Provincia, lleva a conocí 
miento y aprobación dej Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
efi cópia autenticada el acta Ntf 111, 
de fecha 27 de Octubre ppdo.;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D ,E c R ,E T A :

Art. I o.— Apruébase el acta eleva
da por la Dirección de Vialidad de la 
Provincia, N° 1,1,1, de fecha 27 de 
Octubre ppdo., que corre agregada 
a l ‘presente .expediente N ° 7146 letra

P • —
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en "el Registro Oficial y r̂- 
chiyese.—

LUIS P A T RÓ N  COSTAS

‘ C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: francisco ranea

1313—Salta, Noviembre 2 de 1937. —

Visto el presente expediente N° 6735 Letra D ., en el cual corren las 
actuaciones relacionadas con las propuestas presentadas a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas para la construcción de la Estación Sanitaria en la loca
lidad de Río Piedras; y



C O N S I D E R A N D O :  -• ,t

Que con fecha 11 de Agosto ppdo., el Poder Ejecutivo dictó un decre
to por el cual fueron aprobados los planos, presupuestos, etc., presentados por 
la Dirección.General de Obras Públicas, autorizándosela a la vez a llamar a 
licitación privada para la construcción de las estaciones sanitarias én las locali
dades de «La Merced», «Coronel Moldes», «Chicoana»., «Río Piedras», «Joa
quín V. González», y «Aguaray»;

Que ia Dirección General de Obras Públicas al informar sobre los pre
supuestos presentados para la construcción de la mencionada obra establece'ser 
la más conveniente la del señor Don Miguel Salomón,* qué * ofrece construirla 
por el importe del presupuesto oficial de $ 14.259.90, mientras el señor Don 
Amado Salomón, ofrece facerla con un aumento del 8% sobre el presupuesto 
base oficial;

Que en las propuestas precedentemente’ mencionadas no se han exce
dido las partidas asignadas en cada caso por cuanto estas incluso imprevistos e 
inspecciones llegan a $ 16.500.— cada una;

Que en virtud de la promulgación de la ley 441 las asignaciones para 
la construcción de las estaciones sanitarias han quedado modificadas en la si
guiente forma:

Asignado Ampliación Total
Por ley 586 Ley N° 441 ’ asignado

La Merced...................., .............15.000.— 5.500.- 20.500.-
Coronel Moldes......................... 15.000.— 5.300.— 20.500.—
Chicoana.......................  ........... 15.000.- 5.500.— 20.'500.—
Aguaray.......................................15.000.— . 6.950.— 21.950.—
Rio Piedras................................ 15.000.- 5.500.- 20.500.—

Por tanto, de acuerdo a lo aconsejado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

. Art. 1?.— Adjudícase la construcción de la Estación Sanitaria en la lo
calidad de Río Piedras, al señor Migue! Salomón, quién ofrece ejecutar esa ' 
obra ñor la suma de $>14.259.90 (Catorce mil doscientos cincuenta y nueve pe
sos con noventa centavos) ó sea por el importe del presupuesto oficial.—

Art. 2o.— El gasto que demanda la construcción de la obra indicada 
en el arr. Io de este decreto se imputará a la Ley 386 inc. b) apartado 2 par
tida 7 y Conversión Ley 441 («Ampliaciones estaciones sanitarias por la parte 
que corresponde a cada una»).—

Art. 5°.— El adjudicatario en cuanto al depósito en garantía se refiere, 
deberá sujetarse a la modificación introducida en la ley de Contabilidad de la * 
Provincia por la ley N° 455.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

• C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: ‘ ’ f r a n c i s c o  r a n e a
» . * * *



BO-LtíTIN O F IC IA L

1316—Salía, Noviembre 3 de 1957.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
-de Cueros, Marcas y Multas Policia
les en las localidádes de Campo Santo 
y Tartagal; y siendo necesario desig
nar las personas que hayan de de
sempeñar esa función,

El- Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. I o.—Desígnase al señor Ben
jamín Torres, para desempeñar el 
cargo de Expendedor de Guias, Trans 
ferencia.de Cueros, Marcas y Multas 
Policiales en la localidad de Tartagal, 
Departamento de O rán.—

^  Art. 2o.—Desígnase al señor Félix 
' Herrera para desempeñar igual cargo 

en la localidad de Campo . Santo, 
capital del Departamento del mismo 
nombre.—

Art. 5y.—Los nombrados, antes de 
tomar posesión del cargo, deberán 
prestar la fianza que prescribe la ley 
de Contabilidad en. vigencia y prévia 
aceptación de la misma por el Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento.—

Avt. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archivese.-

LU IS  PATRÓN COSTAS 

Ca r l o s  G ó m k z  R in c ó n  

Es cópia:—

FR A N C ISC O  RAN EA

1317— Salta, Noviembre 3 de 1937.—

Vista la presentación formulada por

la Dirección General de Rentas soli
citando se modifique el decreto regla
mentario de la Ley N° 388 de paten
te adicional a los vehículos automo

tores; y

C O N SID ERA N D O :

Que las reformas proyectadas ven
drían a subsanar deficiencias obser
vadas en la práctica y redundarán

en una mejor aplicación de la Ley;\ 
atento lo informado por Contadurr 
General,

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

A rt. 10 . — Modifícase el decreto 
reglamentario de la ley 388 en 
sus artículos i° , 2°, 4U y 70 los que 
quedarán en la siguiente forma:

Art. i ° . — La percejxión de la 
patente adicional para vehículos aü~ 
tomotrices creada por la lev N u 388 
estará a cargo y bajo el control de 
Ja Dirección Genera! de Rentas, de
biendo la Dirección de Vialidad de 

; Salta suministrarle, con la debida 
intervención de Contaduría General, 
las chapas necesarias.— •

Dichas chapas se clasificarán se- 
gun el precio establecido por la ley, 
en chapas A, para los vehículos de 
Alquiler; precio $ 10.00; P. para 
vehículos Particulares, precio $ 20.— 
C . para los vehículos de Carga, pre» 
ció $ 30.00; y O . para los Omnibus 
de pasajeros y Colectivos, precio 
$ 60.00.— Se establecerán además 
patentes para los automóviles ,del 
Gobierno Nacional, Provincial ó Mu*, 
nicipal las que llevarán además del 
número y año, la letra «E » .~  Estas 
patentes se entregarán cobrándose 
únicamente el precio de las chapas.—

A los éfectos del pago de la patente 
los colectivos " con capacidad mayor 
de siete pasajeros serán considerados 
como Om nibus.—

« Art. 2 ° .— La venta de las chapas 
«D ‘.V .S .»  estará a cargo en esta 
ciudad de la Dirección General de 
Rentas y en la Campaña de las Re
ceptorías departamentales.—

Art. 4 ° .—;EI pa^o de la patente 
será anual y deberá s«.r .satisfecho 
hasta el 28 de febrero de cada año.

Los vehículos que circulen con 
posterioridad ál 30 de junio kb'ona-^ 
rán el impuesto con una rebaja del. 
50% —



Art. 7o . — Las chapas serán in
transferibles y no se podrán usar en 
otro vehículo que aquel para el cual 
fueron acordadas, con excepción de las 
que correspondan a vehículos de en
sayo, en cuyo caso deberán usarse 
conjuntamente con la chapa muni
cipal respectiva.—

Las chapas de ensayo se equiparán 
a las chapas C . de treinta pesos, 
cualquiera que sea el tipo de vehículo 
en donde se las use.—

Art. 2o. Comuniqúese, publí-

2
uese, insértese en el Registro' 
)ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V í c t o r  C o R N E jo  A r ia s  ■

fc£s c o p i a : F r a n c i s c o  R a n e a

"1518—Salta, Noviembre 4 de 1957.—

Visto el expediente Nu 7026 Letra
B., en el cual el Banco Provincial de 
Salta, solicita la conformidad del Go
bierno de la Provincia sobre el alqui
ler de la casa que ocupa la Escuela 
de Manualidades en la calle Alvarado 
N° 722 de esta ciudad, a razón de 
$ 100.—mensunles, a correr desde el 
día 24 de Marzo del año en curso; y

C o n s id e r a n d o :

A mérito de la disposición conte
nida en el decreto de fecha 4 de 
Mayo del corriente año; y atento lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o. —Déjase establecido en la 
suma de $ 100. —(Cien pesos) el im
porte del alquiler mensual por la 
casa que ocupa la Escuela, de Manua
lidades en la calle Alvarado N° 722, 
de esta ciudad, de propiedad del Banco 
Provincial de Salta, y a contarse des
ude el dia 24 de Marzo del año en 
curso.—

Art. 2°.—El gasto que importan los- 
alquileres referidos se imputará por 
Contaduría General al Inciso 25—Item 
8.—Partida 1.—-del presupuesto vi
gente, en carácter'provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada, de
biendo deducirse en su oportunidad 
la suma de f$ 409.— (Cuatrocientos 
nueve pesos), de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 2° del decre
to de fecha 4 de Mayo de 1957, por 
el concepto expresado en el mismo.—

Ar t . .  — Comuniqúese, publíquesey. 
insértese en el Registro Oficial v 
archívese.— . , ‘

L U IS  PATRÓN  COSTAS

C a r lo s  G óm e z  r in c ó n  

Es c o p i a ; F r a n c i s c o  R a n e a

1319—Salta, Noviembre 4 de 1957.—

Visto el expediente' N° 7222 Letra 
C.V en el cual Contaduría General, 
solicita se fije la tasa a aplicarse sobre 
los giros de capitales clasificados, 
para las patentes proporcionales del 
año 1938; y

C o n s id e r a n d o :

Que es urgente la determinación ■ 
de !a tasa a aplicarse para las paten
tes proporcionales del año 1938, y 
de acuerdo a lo estatuido por el 
articulo 17 de la ley N° 1042,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Fíjase en el cuatro por 
mil la tasa a aplicarse sobre los giros, 
de capitales clasificados para las pa
tentes proporcionales del año 1958.—

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R .O ficia l y archívese.

L U IS  PATRÓN  COSTAS

C a r lo s  G ó m ez  R in c ó n  

Es copia:

FR A N C ISC O  R A N E A



'.1520 -Salta, Noviembre 4 de 1937.—

Vista la presentación del Dr.-Juan 
Carlos Uriburu, expediente NQ 6424 
Letra S., por la Standard Oil Com- 
_pany Sociedad Anónima Argentina 
y demás compañías firmantes del 
convenio del 6 de abril de 1935, en. 
la que pide la devolución a sus man
dantes, por el Gobierno de la Provin
cia, de la suma de $ 6.901.20 pagado 
-de más por el impuesto de sellado 
correspondiente al contrato referido; y

c o n s id e r a n d o : ,

Que en el juicio contencioso ad
ministrativo iniciado por las compa- 
fiias recurrentes en contra de la reso
lución administrativa que disponía el 
pago del impuesto de sellado corres
pondiente al contrato convenio cele
brado entre la Standard Oil Compa- 
-ny S.A.A. y sus filiales y el Gobierno 
de la Provincia de Salta, en fecha 
Abril 6 de 1955, la Excma. Corte de 
Justicia ha dictado sentencia confir
mando la resolución impugnada, en 
cuanto a sus fundamentos; pero, apli
cando las disposiciones de ios’artícu- 
los 10 y 23 de la Ley de Sellos, or
dena la devolución de la mitad de lo 
abonado por las referidas compañías;

Que la parte resolutiva del fallo 
dice: «En ejercicio de su jurisdicción 
«como Tribunal de lo contencioso—ad- 
rministrativo y por aplicación de los 
«artículos 1 y 3 del Código de la mate
aría, confirma la resolución impugna
b a , en cuanto dispone el pago del
impuesto por el concepto en ella 

«aplicado; la revoca en cuanto fija en 
«más de seis mil novecientos un pe- 
«soscon veinte centavos el monto de 
«ese impuesto a cargo de la recu
rrente; manda, en consecuencia, que 
«se devuelva a’ la Compañía lo por 
«ella abonado de más sobre dicha 
«suma, y declara no haber lugar a 
«la imposición de costas».—

Que vistos los antecedentes del 
juicio referido y en cumplimiento de 
la sentencia judicial expresada, co
rresponde devolver a las compañías

recurrentes la suma reclamada en el 
escrito de fs. 1;

Por tanto y atento a lo informado 
por Contaduría General, y lo dicta
minado por el señor Fiscal de Go
bierno,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Standard Oil 
Company S A. A. y demás compa
ñías firmantes del convenio del 6 de 
Abril de 1933, la suma de $ 6.901.20 
(Seis mil novecientos un pesos con 
veinte centavos) por el concepto ex
presado y con imputación a Cálculo 
de Recursos-Renta Atrasada.—
• Art. 2°.— Comuniqúese, publíqueser. 
insértese en el R. Oficial y archívese..

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

1521—Salta, . Noviembre 4 de 1957.—

Visto el expediente N° 7217 letra 
D—, en el cual la Dirección de Via
lidad de !a Provincia lleva a cono
cimiento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda. Obras Públicas y. Fo
mento en cópia autenticada el acta 
N° 255, de fecha 27 de Octubre ppdo.; 
Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.—Aprüebase el acta eleva
da por la Dirección de Vialidad de 
la Provincia, N° 255, de fecha 27 de 
Octubre ppdo., que corre agregada 
al expediente N° 7217 letra D.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRÓN  COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R i c ó n

Es Cópia. —

F r a n c i s c o  R a n e a



w

-P a g .  20

1322—Salta, Noviembre 4 de 193T.2—

Visto el expediente N° 7030 letra D-, 
en el cual la Dirección General de 
Minas y Geología de la Nación lleva 
a conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
los gastos efectuados en los trabajos 
de perforación que se han realizado 
por cuenta de esta Provincia durante 
los meses de Agosto y Setiembre 
PPdo ; y

C o n s id e r a n d o : ;

Que los gastos de referencia' al
canzan a la suma de $ 5Í080.30—por 
tos conceptos establecidos en las pla
nillas que corren agregadas a este 
expediente, a fs. 1/Í0; .

Que la ley N° 246 que aprueba el i 
contrato celebrado entre el Poder Eje-

• cutivo y la Dirección de Minas y 
” Geologia de la Nación lo faculta para 

invertir hasta la suma de $ 40.000— 
para las obras, materiales, gastos, etc.;

Que el gasto que se cobra de $ 
5.080.30—no podrá imputarse con 
cargo a la ley 386 «Estudio y Obras 
de Riego y Aguas Corrientes», por 
cuanto ésta, solo tiene un disponiblé 
de $ 2.551;

Que si bien la Ley de Empréstito 
NQ 441 amplía la partida antes men
cionada con § 1 4 9 . 0 9 0 tampoco 
puede imputárse aquel gasto a esta 
ley desde que su empréstito aún no 
ha sido negociado:

Que es imprescindible liquidar la 
suma $ 5.080.30—, por cuanto en el 
contrato entre aquella Dirección Ge
neral de Minas y Geologia y este 
Gobierno se establece que los pagos 
deberán efectuarse una vez presenta
dos los pedidos de fondos;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Dirección Ge
neral de Geología y Minas de la Na

ción, la suma de $ 5.080.30— (Cinco 
Mil Ochenta Pesos con Treinta Cen
tavos M/L.), en concepto de gastos- 
efectuados por los trabajos de perfo
ración que se han realizado por cuen
ta de esta Provincia, durante los me
ses de Agosto y Setiembre ppdo., de
biéndose im'putar provisoriamente es
te gasto a la Ley NQ 246, con cargo 
de reintegro con fondos de la ley 
441, cuando el empréstito se haya 
negociado."—

Art. 2o.— Por Tesorería General 
tómese un giro por la suma prece
dentemente indicada de $ 5.080.30— 
(Cinco Mil Ochenta Pesos con Trein
ta Centavos M/L.), a la orden de la 
Tesorería de la Dirección de Admi
nistración, Ministerio de Agricultura 
de la Nación,, para su ingreso a la 
cuenta «Anexo H—Artículo 137— 
Apartado—C —14.» (Servicios reque
ridos por el Gobierno de la Provin
cia de Salta).— ,

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia :  F r a m c i s c o  R a n e a

1323— Salta, Noviembre 4 dé 1937.

Visto e! expediente N°. 6856 
Letra D., en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas, solici
ta le sea entregada la suma de 
$ 2.500.— para ser invertida en los 
gastos que demandará la ejecución 
de los estudios del río y terreno 
de-márgen izquierda, hacia aguas 
abajo de los estudios ya realizados 
para riego de Embarcación, a fin 
de establecer si es factible o no el 
canal,.que se proyecta, ubicando la 
toma en ,un lugar próximo a— B— 
del plano N° 1; y



CO N SID ERA N D O :

Que de acuerdo .a lo informado 
por Dirección General de Obras 
Públicas, los trabajos a realizarse 
son los siguientes:

I o.— Prolongar la poligonel ya eje
cutada hasta Embarcación, 
ligándola al puente , de . F. C. 
en una longitud de 12 Kms. 
aproximadamente.

2°.— Estudiar una variante .que 
, arranque de un lugar próximo 
a Estaca 55 y una longitud de 
2 Kms. aproximadamente, a 
objeto de alejar el canal de la 
zona inundable mediante la 
construcción de acueductos 
cubiertos.

Que los estudios de referencia 
serán encargados al señor Rodolfo 
Martín en las mismas condiciones 
que los realizados en la márgen 
izquierda del Río Bermejo, de con
formidad al decreto dictado en fe
cha 12 de Agosto del corriente año.

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas 
para que por intermedio del señor 
Rodolfo Martín, se proceda a eje
cutar los estudios del río y terreno 
de márgen izquierda hacia aguas 
abajo de los estudios realizados, a 
fin de establecer si es factible o no 
el canal que se proyecta, ubicando 
la toma en un lugar próximo a— B 
— del plano N° 1 y liquídese a fa
vor de la antes citada repartición,

por Contaduría General,' la suma 
de $ 2:500.— (Dos Mil Quinientos 
Pesos), con cargo de oportuna ren
dición de cuenta; debiéndose im
putar este gasto al Inciso b) apar
tado 3.— Partida 13 de la ley N°. 
386.— «Para estudios y obras de
negó y aguas corrientes». .

Art. 2V.— Comuniqúese, ‘ publí-

2
uese, insértese en el Registro 
>ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

G a r l o s  Góm ez R i n c ó n  

V í c t o r  C o r n e j o  ‘A r ia s  

Es copia.-

FR A N C ISC O  R A N E A

1324— Salta, Noviembre 4 de 1937.

Visto el expediente N° 7041 le
tra C— , en el cual la Compañía de 
Aviación Pan American Argentina 
S. A., presenta dos planillas para 
su cobro por las sumas de $ 1.500 
— y $ 2.100— , que hacen en total 
el importe de $ 3.600— , en con
cepto de los trabajos realizados 
en el Campo de Aviación, por el 
contratista de camiones y arados 
señor Juan Ramos; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el Gobierno ,de la Provin
cia, a fin de ‘ contribuir en la obra 
que realiza la Compañía de Avia
ción Pan American Argentina S. A., 
autorizó el gasto que se cobra en 
decrcto de fecha 22 de Setiembre 
ppdo.;

Que en consecuencia, es nece
sario mandar liquidar y abonar la 
suma reclamada;



Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A »

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor de la Com
pañía de Aviación Pan American 
Argentina S. A., la suma de $3.600 
— (Tres Mil Seiscientos Pesos 
M/N.), con cargo de oportuna ren
dición de cucnta, para ser inverti
da en el pago de los trabajos rea
lizados en el Campo de Aviación, 
por el contratista • de camiones y 
arado, Don Juan Ramos, de confor
midad a las planillas que corren 
en este expediente a fs. 1 /4í de- 

. biéndose imputar este gasto al In- 
*■ ciso 25— Item 8—Partida 1— del 

Presupuesto vigente.
Art. 2o. Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro 
* Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

FR A N C ISC O  R A N E A

1525—Salta, Noviembre 9 de 1937.—

Vistos el expediente N° 6925 Letra
C., elevado por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones con la solicitud de 
licencia presentada por Don Luis 
Grass, empleado de aquella dependen- 
cid*

El expediente N° 7279 Letra C., 
en el cual el mismo empleado solicita 
prórroga de licencia por todo el mes 
de Noviembre en curso; y

C o n s id e r a n d o .-

Que en el primero de los expe
ndientes citados el señor Luis Grass,

solicita licencia por el término com
prendido desde el 14 hasta el 31 de 
Octubre ppdo., y en ambos justifica 
el pedido como los certificados m édi
cos que acompaña;

Que la ley de Presupuesto en vi
gencia, en su artículo 5o dispone que 
«los magistrados, funcionarios o em
pleados con más de un año de ser
vicio tendrán derecho a solicitar quin
ce días de licencia anual con goce 
de sueldo, la que deberá serle acor
dada siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan» y que, «en los. 
casos de enfermedad comprobada“me
diante certificado médico otorgado 
por la autoridad sanitaria provincial,, 
la licencia podrá extenderse a treinta 
días, prorrógable por seis meses más, 
esta vez sin goce de sueldo»;

Por tanto y atento los informes- 
producidos,

El Gobernador de la Provincia,

D  E C H E T A :

Art. 1°.—Concédese licencia al se-, 
ñor Luis Grass, Tenedor de Libros, 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, por el término comprendido des
de el 14 de Octubre ppdo., hasta el 
30 de Noviembre en curso, por ra
zones de salud de conformidad a los 
certificados médicos presentados.— 

Art. 2o.—La licencia acordada se 
concede con goce de sueldo por los 
primeros treinta días, no haciéndose 
lugar a este beneficio por el exce
dente hasta el término de la misma,. 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 5° de la ley de Presupuesto • 
vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publí— 
quese, insértese en el Registro- 
Oficial y archívese.

L U IS  PAT RÓN  COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  r in c ó n

Es copia:

FR A N C ISC O  RA N E A



L E Y E S

L e y  N° 4 5 7

Salta, Noviembre 3 de 1937.— 

POR C U A N T O :
E l Senado y  la Cámara de Dipú

talos de la Provincia de Salta, san

cionan con fuerza de

L E  V :

Art. I o.—Acuérdase al «Colegio 
María Auxiliadora» un subsidio men 
sual de $ 150—por el término de 
cinco años.—

Art. 2°.—El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se 
tomará de Rentas Generales con im
putación a la presente hasta tanto se 
incluya en el Presupuesto General de 
Gastos.—

Art. o ’.—Comuniqúese, etc.—

Dada en la Honorable Legis
latura, en octubre 25 de 1937.—

J .  MATORRAS CORNEJO A. B.  ROVALETTI.—  
. P t e .  d e  la  H .  C .  d e  D D .  P t e .  d e l  H .  S d o .

M A R IA N O  F- CORNKJO R IC A RD O  CORNEJO

Srio. de la H. C- de D I).— Srio. del H. Senado

Por Tanto:

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. I o.— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  •

;Es cópia:—

F r a n c is c o  R a n e a

Ley N° 45 8
Salta, Noviembre 3 de 1937.—

P o r  c u a n t o : —

El Senado y la Cámara de D i 
putados de la Provincia de Salta, . 
Sancionan con fuerza de

L E Y .  •

Art. Io.—Exonérase del pago de la 
contribución territorial a la manzana,, 
de propiedad del Colegio María Au
xiliadora, donde funciona el mismo, 
por los años 1931 hasta 1937.—

Art. 2o.—Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Honorable Legisla

tura, en Octubre 25 1937.—

J . M A TORRAS C O R N E JO  A . B . R O V A L E T T I. 

Pte. de la H. C. de DD.-— Pie del H. Senado

M A R IA N O  F . C ORN EJO  R IC A R D O  CORNEJO^ 

Srio. do la H. C. de D O . ---S 1**0, del H. Senado.—

Po r  T a n t o -

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a ;

Art. i° .— Téngase per ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
bliquese, insértese en el Registro de- 
Leyes y archívese.—

L U IS  PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ómez R incón

Ea copia: r a n c is c o  f r a n e a

Ley N" 459
P O R  C U A N TO:

E l Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta , Sancionan 
con fu erza  de

L  E  Y:

Art. I o.—Concédese un subsidio 
extraordinario en la suma de Dos
cientos Pesos (f> 200.—) Moneda Na
cional de Curso Legal, por una sola 
Véz, a la Municipalidad del Distrito 
de Rosario de Lerma, para la cons



POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública.

Salta, Noviembre 6 de 1937.—

Téngase por Ley de la Provincia,, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese‘ 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI-

V íc t o r  Co r n e jo  A k ia s  

Es Copia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N° 1 1 20

Salta, Octubre 27 de 1957*—

Expediente N° 2135—Letra E/937.—
Visto este expediente, por el que la Dirección de la Escuela de Manua- 

lidades de la Provincia eleva a conocimiento y resolución de este Ministerio la 
•lista. de distribución é integración de las mesas que tendrán a su cargo la re
cepción y clasificación de los exámenes técnico— prácticos de fin del presente 
curso escolar, en dicho establecimiento, su filial de Cafayate y el Anexo del 
«Buen Pastor» en esta Capital;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 

R e s u e l v e :

' Art. I o.— Apruébase la siguiente distribución é integración de las mesas, 
que tendrán a su cargo la recepción y clasificación de los exámenes técnico— 
prácticos de fin del presente curso escolar, en la Escuela de Manualidades de 
la Provincia, su filial de Cafayate y el Anexo <Buen Pastor» de esta Capital:— 
Día.—25—26 y 27/X/937.— Corte, Confec. de Mujer y de Hombre I o Año.— 

Corte. Mesa Examinadora. Director, Sras. María Luisa G. de Ame-
zua y Angela Gómez.
Director, Stas. María E. Cattáneo y 
Carmen Correa.
Director, Sras. María L. P. de Touján 
y Ernestina F. de Sánchez.
Director, Stas. Casimira Lérida y Ca-

• rolina Juárez.
Director, Sra. Manuela M. de Montilla- 
y Sra. María J. L. de Arnal.—

Lencería

Dibujo

E. Doméstica 

Zurcido

trucción de un Cementerio en la lo
calidad «Las Capillas de Los Sauces», 
en jurisdicción del Departamento de 
Rosario de Lerriia.—

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
realizará de Rentas Generales, con 
imputación a la presente Ley.—

Art. 3o.—Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones 
-de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Salta, a 29 días del mes ' 
de Octubre’ de mil novecientos treinta 
y siete.—

J .  MATORRAS CORNEJO . ALBERTO B. ROVALETTI.
Pte. de la H1 C de D D * ---- Pie- del H* Senado

M A R IA N O  F. C O RN EJO  A D O LFO  ARAOZ 

Srio. de la H .C . de DD. Srio. del H. Senado—



Día.—28 y 29/X/1937.— Corte, Confec. de Mujer 2o y 3° Año.—

Corte. Mesa Examinadora. Director, Sras. María Luisa G. de
Amezua y Zulema B. de Juárez.—

Lencería * « Director, Sra. María Luisa G. de Ame
zua y Sta. Carmen Correa.

Dibujo « « Director, Sras María-L. P. de Touján
y Ernestina F. de Sánchez.

E. Doméstica « « Director, Stas. Casimira Lérida y Ma
ría E. Cattáneo.

Zurcido « < Director, Sras. Manuela M. de Monti-
11a y Sta. Laura Juárez. ‘

Dia.—2/X1/937.— Tejidos y Encajes, l u al 3o Año.—

T. y Encajes Mesa Examinadora. Director, Sta. Carmen Correa y Caro
lina Juárez.

Dibujo « « Director, Sras María L. P. de Touján-
y Ernestina F. de Sánchez.

E. Doméstica Mesa Examinadora. Director, Sta. Casimira Lérida y
Sta. María Elena Cattáneo.

Zurcido. «• « Director, Sra. Manuela M. de Montilla
y Sta. Laura Juárez.

Día.—3/X1/937.—Sombreros y Fantasías. 1Q al 5o Año —
S. y Fantasías. Mesa Examinadora. Director, Sra. Enriqueta M. de Gala-

rreta y Sra. Rosa C. de Frías.
Dibujo « « Director, Sras. María L. P. de Tou

ján y Ernestina F. de Sánchez.
E. Doméstica « * Director, Stas. Carolina Juárez y

Casimira Lérida.
Zurcido. * « Director, Sta. Laura Juárez y Sra.

María J. L. de Arnal.—

Día.-4/XI/937.—Dactilografía Io al 3o Año.—

Mesa Examinadora. Director, Stas. Sara Elena Chaud y 
María Elena Cornejo.—

Día.—5/XI/937.-Estenografía. I o al 3o Año.—

Mesa Examinadora. La misma que la anterior.—

Día.—8/ y 9/X1/937.—Bordados a Máquina y Mano 10 al 3o Año.—

Bordados.—Mesa Examinadora. Director, Dra. Rosa C. de Frías y
Francisco Gómez.

Dibujo « « Director, Sras. María L. P. de Touján
y Ernestina Sánchez.

E. Doméstica < « Director, Stá. Casimira Lérida y
Sta. María Elena Cornejo.

Zurcido. « « Director, Sta. Laura Juárez y Sta.
Carmen Correa.—

Dia.—9/XI/957.—Artes Decorativas y^Dibujo.—
Mesa Examinadora. Director, Sras. Maria Luisa P. de 

Touján y Ernestina F. de Sánchez.
Día.— 10 y ll/XI/937.—Telares,¡Tejidos^á Máquina y T. LaV. Planchado.

Telares > Mesa Examinadora Director, Sta. Argina Marcial y Sra..
. ' . Manuela M. de Montilla.—
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Tej. á Máquina < <

Dibujo « «

E. Doméstica « <

Día.— 12 y 13/X1/937.—Buen Pastor.-  
Corte Mesa Examinadora

Director, Sta. Carolina Juárez y 
Sr. Domingo Ferretti.
Director, Sras. María Luisa P. de Tou- 
ján y Ernestina F. de Sánchez.— 
Director, Sta. Casimira Lérida y 
Sra. Enriqueta M. de Galarreta.—

Director, Maestras de taller y Sra. 
María Luisa G de Amézua.'

Lencería « « Director, Maestra de taller y Sta.
Maria Elena Cattáneo.—

Dibujo « « Director, Maestra de taller y Sra.
Ernestina F: de Sánchez.

Zurcido c c Director, Maestra de taller y Sta.
Laura Juárez.—

Día.— 15 y 16/XI/937.—Exámenes en la Escuela de Munualidades de Cafayate.— 
Mesas Examinadoras Director, Sta. Directora y Maestra da tallsr. 

Día.—20/XI/937.—Exposición de trabajos en la Escuela de Manualidades de
Cafayate.—

Día.—26 y 27/XI/957.—Exposición de trabajos en la Escuela de Manualidades
de Salta.—

Día. —15/XII/937.—Entrega de Premios, Diplomas, Clasificaciones y 50 % de la
utilidad en la venta y confección de 
trabajos y pertenecientes a lasalumnas.- 

,Art. 2o.—Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese y archívese.—

V ICT O R  C O R N E JO  ARIAS

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1121
Salta, Octubre 29 de 1957.—

Expediente 2155—Letra E/937.— 

Visto este expediente;—

li l Ministro de Gobiernô

Justicia é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

Art. I o.—Apruébase la integración 
de las siguientes mesas receptoras de 
exámenes de las alumnas del 3er. Año 
de la Escuela de Secretariado Co
mercial que funciona anexa al Colegio 
de Jesús, de esta ¿Capital, y cuyos 
exámenes tendrán lugar los días 5 al 
9 inclusive de Noviembre próximo 
venidero:— r

Miércoles 3 a horas 17:, Geografía 
Mesa examinadora: Sra. Mercedes G.

de Escudero, Stas. Emilia Wierna y 
Gabriela San Millán.—

Jueves 4 a horas 9: Corresponden
cia Comercial - Mesa examinadora: 
Madre Rectora Rosa Luisa Segura, 
Stas. Isabel Martínez y Elena Sánchez.

Viernes 5 a horas 17: Inglés—Mesa 
examinadora: Rvdo. Padre José María 
Elias, Stas. María Antonieta Day é 
Isabel Martínez.

Sábado 6 a horas 9: Castellano— 
Mesa examinadora: Stas Ana Celia 
Segón, Isabel Martínez y Nelly 
Barbarán.

Lunes 8 a horas 8V2: Contabilidad 
y Aritmética-Mesa examinadora: Stas. 
Isabel Martínez, Elena Sánchez y S r .. 
Ignacio Sosa..

Martes 9 a horas 9: Dactilografía y 
Taquigrafía—Mesa examinadora: Stas. 
María Elena Cornejo, Isabel Martínez ■ 
y Hermana María Virginia Quiroga..



B o l e t í n  O e j c i a l  P á g .  2 7 -

Art. 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

■ V íc t or  CoaNEjo A rtas

. .Es copia: J u l io  F igukroa  Medina 
Oiicial Mavor de Gobierno

N° 1 1 2  2

Salta, Noviembre 3 de 1937.—

Expediente N° 2167—Letra D/957.—
Visto este . expediente; atento al 

cambio de horario que rige con an
terioridad al dia 2 de Noviembre en 
curso; —

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Art. 1°.—Fíjase con anterioridad al 
dia 2 de Noviembre en curso, el si- 
lújente horario para las transmisiones 
de la Broadcasting Oficial L. V. 9 
«Radio Provincia de Salta»:—

Los días hábiles, de horas 19 a 23; 
y los dias domingos y feriados, de 
horas 10 y 30 a 12 y 30, y de horas 
19 a 22.—

Art. 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese.—

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S

Es cópia:— j u l i o  p i g u e r o a  m e d i .v a  

Oficial Mayor de Gobierno

Nü 112 3

Salta, Noviembre 3 de 1937.—

Expediente N° 2166—Letra D/937.—
Visto este expediente;—

El, Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública

R e s i í b  l v k:

Art. I o.—Apruébase los programas 
propalados por la Broadcasting Oficial 
L. V. 9 «Radio Provincia de Salta», 
durante los días 30 -y 31 de Octubre 
ppdo., que corren a fs. 2 del expe

diente de numeración y letra citados 
al máge'n.— • ■ 1 ■

Art. 2°,—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese' y archí
vese.— ’• ■ '

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  1

Es cóp ia :  J u l i o  f i g u e r ' o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

S e c ü ó n JB i.n a s
PUBLICACION OFICIAL-Expedien- 
te N ° ’209—letra. --R.—

Señor Director General de Minasr 
Juan Carlos Uriburu, por la represen-, 
tación que ejerzo de la Compañía de 
Petróleos La República Limitada, en 
el expediente de permiso de cateo de 
petróleo e hidrocarburos ' fluidos N° 
209—R, digo: Que, en cumplimiento 
de instruccipnes recibidas de mi man- 

’ dante, vengo a renunciar formalmen
te a ja concesión del presente per
miso de cateo.—Por tanto, a V.S. pi
do, que dándome por presentado, con 
la expresada renuncia, se sirva orde
nar la cancelación de la concesión 
respectiva.—Será Justicia.—J. C. L’ri-- 
buru.—Recibido en mi Oficina hoy 
cinco de Noviembre de mil novecien
tos treinta y siete, siendo las diez 
horas. Conste. - Figueroa.-—Salta 5 
de Noviembre de 1937. Proveyendo 
el escrito que antecede, téngase por 
renunciado por la Compañía de Pe
tróleos La República Limitada el pre
sente permiso de exploración y ca
teo de aceites minerales y demás hi
drocarburos fluidos,, concedido con 
fecha 26 de Octubre de 1933, en au
to corriente de fs. 48 a 50 vta de 
este Exp. Nv 209—letra R; en terre
nos del Lote VII, de propiedad del 
Banco Nacional en Liquidación y fin
ca «Lomas de Olmedo», del Dr. Car
los Serrey, en el lugar denominado 
Lomas de Olmedo, Orán, departa,»



mentó de esta Provincia. —Tómese 
razón en los libros correspondientes 
de esta Dirección General y ' pase 
a la Dirección General de Obras Pu
blicas de la Provincia a sus efectos. 
Publíquese el escrito de renuncia y 
la presente resolución en el Boletín 
Oficial, agréguese un ejemplar y ar
chívese el expediente.—Notifíquese. 
Outes.—

Lo que el suscrito Escribano hace 
•saber a sus efectos.— -- -

Salta, 8 dé Noviembre de 1957.— 

H o r a c io  B. F j g u e r o a
r * - »

E D IC T O S

EDICTO:—En el juicio de Posesión 
treintenaria promovido por don José 
Antonio Garnica, llamase a todos los 
que se consideren con derecho sobre 
el inmueble casa y terreno ubica-

* do en el puebio de Cachi de ésta 
Provincia,-con frente de once metros 
cincuenta centímetros por ocho me
tros de contrafrente y cincuenta me
tros de fondo, limitado:—Ñorte, Vir
ginia S. de Burgos; -Sud y Este, 
Francisco Petanás y Oeste, calle Fe
derico Suarez, inmueble hoy de pro
piedad de José Antonio Garnica y 
anteriormente de, Gualberto Diaz y 
luego de su? herederos, para que 
comparezcp'.i a hacerlos valer por 
ante éste juzgado de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil 
a cargo del Dr. Ricardo Reimur.din, 
Expediente N° 9999.—Lo que se no
tifica a los interesados por medio del 
presente edicto.—

Salta, Noviembre 6 de 1957.- 

J. ZAMBRANO
Secretario 3808

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
judicial

Por disposición del Juez de Paz 
Letrado y como correspondiente á 
los autos <Embargo Preventivo Emi- 
Jio Espelta y Salvador García vs.Ro

gelio Boero» el 12 del cte.Noviembre 
á las 17. en mi escritorio Alberdi' 
523. venderé sin base una panadería 
mecanica completa y otros enseres.—

N° 5809

DESLINDE. —Habiéndose presen
tado el Doctor Atilio Cornejo con 
poder y títulos bastantes de Feüpa 
Nery Orquera ‘dei Pérez por sí y como 
tutora de Rosa y Justiniano Orque
ra y como curadorá de Leónides Or
quera, v solicitando deslinde, mensura 

■v amojonamiento ,de las fincas 
BRETES Y SAN NICOLAS, ubica
das en el Partido de Rio del Valle, 
Departamento de Anta (Salta) las 
cuáles se encuentran unidas forman
do una sola propiedad, cuyos límites 
son: Norte, Rio del Valle; Sud, terre
nos de Roberto Cano; Este, herede
ros de Tomás Mentivil y Oeste con 
Saturnino Jauregui; el Juez Dr. de 

i los Ríos ha mandado, se platiquen 
I por el Agrimensor Juan Fiatelli/ las 
I operaciones de deslinde, . mensura y 

amojonamiento de los inmuebles 
1 referidos prévia publicación de edic

tos por treinta días en los diarios 
' 151 Pueblo y Sétiemure con inser

ción en el Boletín Oficial; se dé 
intervención al Defensor de Minores 
y señalando los Lunes v Jueves o día 
subsiguiente hábii en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.

Salta, Noviembre n  de 1937.— 

l G IL B E R T O  M E N D E Z

Escribano N° 5810

Citación.— En el Expediente 17768 
caratulado »Sucesorio de Ricardo 
Fernández y Carolina Urmendia de 
Fernández» el Juez Dr. de los Ríos 
ha mandado se cite a los herederos 
de Benigna Felisa y Ramón Fernán
dez por treinta dias p.ara que compa 
rezcan a tomar participación en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrár
seles defensor de oficio.—

Salta,. Noviembre 11 de 1957.— 

G ILBERTO MENDEZ .—
N° 3811......

Im prenta Oficia,!


